RES.882 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008252, Ent. N°916/17)
 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Fianzas - Unidad Centralizada de Adquisiciones – relacionadas con el Llamado   Nº 06/2015 para el “suministro  de material médico quirúrgico”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la UCA Nº 121/016 de fecha 11/11/2016, se adjudicó el referido llamado, por el plazo de dos años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas de hasta cuatro períodos consecutivos de hasta seis meses cada uno. Uno de los items, el 296, (16.300 unidades en dos años) fue adjudicado a la firma Emedical S.A , por única oferta valida; 

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de diciembre de 2016, cometió la intervención del gasto de hasta $ 504:351.829, impuestos incluidos, a los Contadores Delegados o Auditores, según correspondiera: A.S.S.E. ($ 226.838.716,94), B.P.S. ($ 5.716.392,83), B.S.E.   ($ 2.053.154,88), I.N.A.U. ($999.255,40), M.D.N. – D.N.S.FF.AA.                     ($ 115.101.557,00), Ministerio del Interior – D.N.S.P.  ($ 24.266.297,55) y UdelaR – Hospital de Clínicas ($ 129.376.454,02); 
3) que en esta oportunidad, la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, plantea la necesidad de adquirir el ítem 296 “frasco para alimentación entera 500 cc” ,para atender las necesidades de sus usuarios, teniendo una previsión anual de 6000 unidades;

4) que la firma Emedical S.A. con fecha 23/01/2017, prestó su conformidad respecto de la ampliación solicitada; 

5) que con fecha 26/01/2017, la Comisión Asesora Técnica informa que no tiene objeciones en acceder a la solicitud realizada por el Organismo;

  6) que por Resolución Nº 10/017 de fecha 02 de febrero de 2017 dictada por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, se dispone ampliar, en el marco del llamado referido, la adjudicación del ítem No. 296 “frasco para alimentación entera 500cc” de acuerdo al detalle que surge en Anexo adjunto, para atender las necesidades de la D.N.S.FF.AA., lo que supone un incremento en la adjudicación original de $ 409.920 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el monto total del llamado asciende a $ 504:761.749  y notificar a la empresa Emedical SA;

7) que se informa que se cito a la referida empresa en dos oportunidades a efectos, entre otros, de que concurriera a notificarse de las cantidades ampliadas a proveer  y la citada no concurrió en forma personal en el plazo reglamentario, por lo que se la considero notificada en forma ficta, con fecha 13/2/17, de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 91 del Decreto 500/91;

CONSIDERANDO: que la presente ampliación se efectúa  conforme a lo preceptuado en el Artículo 74 del TOCAF habiéndose obtenido la previa conformidad del contratista y respetado el tope máximo autorizado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Auditor, la intervención de la suma de $ 409.920 impuestos incluidos y a valores históricos,  a favor de la firma Emedical S.A., previo control de su imputación en el Objeto del Gasto con disponibilidad suficiente;

2) Comuníquese al Contador Auditor; 
3) Devuélvase.
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